
 
 

INFORME DE LA GERENTE GENERAL  

A LOS ACCIONISTAS DE CONSULTORA, NUMEROS, NORMAS E IDEAS S.A. 

POR EL EJERCICIO ECONOMICO 2019 

 
 
 
 
Señores accionistas: 
 
Dando cumplimiento con lo que dispone la Ley de Compañías, doy a conocer el contenido 
de los estados financieros por el ejercicio económico del año 2019  no sin antes mencionar 
que en vista de la pandemia mundial derivada de la enfermedad por coronavirus (COVID-
19), el día lunes 16 de marzo de 2020, el presidente de la Republica, Lcdo. Lenin Moreno 
Garcés, expide el Decreto Ejecutivo 1017, en el cual se declara el estado de excepción por 
calamidad pública en todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y 
la declaratoria de pandemia de COVID-19. 
 
El COE Nacional de 28 de abril de 2020 establece “Una vez cumplida la primera etapa de 
aislamiento que inició tras la declaratoria de emergencia sanitaria por COVID-19 y el 
estado de excepción mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1017 de 16 de marzo de 2020, a 
partir del 4 de mayo de 2020 inicia la etapa del “Distanciamiento Social”, misma que se 
basará en una semaforización del territorio nacional y resolvió otorgar a los COE 
cantonales la responsabilidad de definir el grado y momento de reapertura de las 
actividades comerciales y productivas en sus respectivos cantones. 
 
En base a la semaforización la Alcaldía de Guayaquil solicito al COE Nacional el traspaso 
a semáforo amarillo a partir del 20 de mayo del 2020 en donde se autoriza retomar trabajo 
presencial hasta con un 50% de su personal a la vez. Se faculta la organización de turnos 
para evitar aglomeraciones; entre otras. 
 
Por lo expuesto en párrafos anteriores la administración de la compañía CONSULTORA, 

NUMEROS, NORMAS E IDEAS S.A. pudo retomar las actividades de servicio de asesorías 
contables y tributarias en jornada semipresencial asi como  presentación de informes 
anuales ante los entes de control y llevar a cabo la junta de accionistas prevista con 
anterioridad para el 20 de marzo 2020 suspendida por motivos antes expuestos se retoma la 
misma el día viernes 29 de mayo 2020. 
 

• Análisis de la situación financiera y resultados del año 2019 

 
Se presenta la información de los estados de situación financiera, estados de resultados, 
estados de cambios en el patrimonio de accionistas, estados de flujos de efectivo, con sus 
respectivos anexos, los cuales reflejan claramente los resultados del ejercicio económico 
terminado el 31 de diciembre de 2019, con una utilidad de QUINIENTOS SETENTA Y 
SEIS CON 48/100 Dólares americanos (US$576,48) después de participación de 
trabajadores e impuesto a la renta. 

https://es.wikipedia.org/wiki/COVID-19


 
En este ejercicio económico la compañía logro cumplir las metas trazadas, hemos logrado 
mantener en un segmento de mercado donde la gestión de la compañía es valorada y 
apreciada por la experiencia e importantes resultados que hemos facilitado a nuestros 
clientes. Espero en el próximo ejercicio económico la compañía que represento como 
gerente general supere los resultados obtenidos del año anterior y hacer de 
CONSULTORA, NUMEROS, NORMAS E IDEAS S.A. una compañía consolidada en el 
mercado. 
 
Por lo expuesto solicito a ustedes que la próxima junta general de accionistas, estos estados 
financieros sean aprobados. 
 
Me suscribo de ustedes 
 
 
 
 
Lorena Moreira Barzola 

GERENTE GENERAL 

CONSULTORA NUMEROS, NORMAS E IDEAS S.A. 
Guayaquil, 27 de mayo de 2020 


